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202230152270 

Señor(a) 

ROLDÁN DE JESÚS CHAVERRA RÍOS 

C.C. 8.225.105 

Teléfono: No Registra 

Email: No Registra 

 

 

Asunto:  Notificación de la Resolución 202250027742 

 

 

Respetado(a) ciudadano(a),  

 

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202250027742 del 2022-04-18 

10:52:02.0  

 

 

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de 

Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202250027742* 
DE 18/04/2022

CONSECUTIVO INTERNO R-724 DE 2022
RADICADO N° 247491 DE DICIEMBRE 13 DE 2021

 “Por medio de la cual se da aplicación a la Resolución Conjunta SNR – IGAC de 2020 a un 
caso particular”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y 
la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), así 
como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 
1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo 
Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, 
según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de 
los predios de su jurisdicción”.

La Resolución Conjunta IGAC 1101/SNR 11344 del 31 de diciembre  de 2020, “Por medio de la 
cual se establecen los lineamientos para la aplicación de los procedimientos catastrales con 
efectos registrales, la corrección y/o inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la 
propiedad, y la corrección de área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias.” Norma esta 
proferida con el fin de establecer los lineamientos para la aplicación de los procedimientos 
catastrales con efectos registrales a que se refiere el artículo 2.2.2.2.16 del Decreto 1170 de 2015, 
la corrección y/o inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la 
corrección de área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias.

La matrícula inmobiliaria N°155350, ubicada en el Barrio El Progreso, de la Comuna 5 Castilla, 
con código de ubicación 0519001-0010, presenta un área actualizada de lote de 204m².
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El día 29 de noviembre de 2021, se visitó el predio ubicado en la CR 69  # 73  - 88, matrícula 
inmobiliaria N°155350, con Código de ubicación 0519001-0010 y en el proceso de verificación de 
la información gráfica, física y jurídica del inmueble con matrícula inmobiliaria N°155350, se 
constató que la descripción de cabida y linderos contenida en la Escritura Pública N°1027 del 16 

de julio de 1992 de la Notaría 5 de Medellín, es verificable en terreno sin variación alguna basados 
en las siguientes observaciones:

 El predio ha conservado los linderos físicos a través de los años sin presentar litigios con 
sus colindantes.

 Las medidas verificadas en el terreno, son consistentes con las indicadas en la Escritura 
Pública N°1027 del 16 de julio de 1992 de la Notaría 5 de Medellín y folio de matrícula 
inmobiliaria.

 Los colindantes y linderos que se mencionan en la Escritura Pública N°1027 del 16 de 
julio de 1992 de la Notaría 5 de Medellín, coinciden o coincidieron en algún tiempo con 
los verificados en el antecedente registral de las matriculas inmobiliarias de los predios 
colindantes. Donde textualmente describe los linderos así “por el frente u occidente en 8 
metros con la carrera 69; por el norte con el lote N°2 que es o fue del Doctor Efrén Morales 
M; por el oriente en parte con el lote Nro. 5 y en parte con propiedad de Alejandro y Efrén 
Morales; y, por el sur, con el lote Nro. 3A de la misma manzana E. Son consistentes con 
los verificados en campo y plano Urbanístico. Cabe indicar que el predio se vendió como 
cuerpo cierto.

 Se actualiza el área de lote asociada a la matricula inmobiliaria N°155350, de acuerdo a 
las medidas verificadas en campo, teniendo en cuenta la información consignada en la 
Escritura Pública N°1027 de 1992 de la Notaría 5 de Medellín, aumenta pasando de 202m² 
a 204m².

Basados en las anteriores premisas, encontramos que la solicitud de certificado de áreas y 
linderos solicitado está enmarcada, con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución 
Conjunta de la Superintendencia de Notariado y Registro N° 1732 e Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi N° 221, del 21 de febrero de 2018, caso “rectificación de linderos por acuerdo entre las 
partes”.

Se ordena a la Unidad de Cartografía adscrita a esta Subsecretaría de Catastro que expida el 
Certificado Plano Predial Catastral – CPPC.

Este Despacho, consciente que debe facilitar las relaciones de los particulares con la 
Administración Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el 
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cumplimiento de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen de 
conformidad con los principios establecidos en los artículos 83, 84, 209 y 333 de la Constitución 
Política de Colombia, lo cual está en armonía con el objeto de la Ley 962 de 2005 y del Decreto 
Ley 019 de 2012, de tal manera que la interacción administración – administrados se centre en los 
aspectos estrictamente necesarios, para garantizar un servicio ágil, oportuno, confiable y veraz, 
que se refleje en la satisfacción del ciudadano. 

RESUELVE

Artículo 1º Que el predio identificado con matrícula inmobiliaria N°155350, ubicada en el Barrio 
El Progreso, de la Comuna 5 Castilla, con código de ubicación 0519001-0010, presenta un área 
actualizada de lote de 204m².

Artículo 2° Remitir el presente trámite a la Unidad de Cartografía adscrita a esta Subsecretaría 
de Catastro, para que expida el Certificado Plano Predial Catastral – CPPC.

Artículo 3° Remitir a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para lo de su 
competencia.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo, al señor WILFRED BURGOS BENÍTEZ, Líder 
Técnico de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, en la CR 49 # 44 94 Local 194, Teléfono 576 
76 30 Ext. 3203.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ZORAIDA VALENCIA LOPEZ Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA
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--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN


